
                                    
 

Seguro anulación idiomas 
 

 

 

 

 

 

 

 

Causas garantizadas de anulación 
1. Por motivos de salud: 
1.1 Fallecimiento, accidente corporal grave o enfermedad grave: 
 
· Del ASEGURADO o de cualquier persona de las indicadas en la definición de FAMILIARES. En el caso de los 
descendientes de primer grado que tengan menos de 24 meses de edad, no se requerirá que su enfermedad revista 
el carácter de grave. 
· Esta cobertura será también aplicable cuando la persona hospitalizada o fallecida guarde alguno de los parentescos 
antes citados con el cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva permanentemente con el 
ASEGURADO. 
· De la persona encargada durante el viaje de la custodia de los hijos menores de edad o familiares discapacitados 
del ASEGURADO que estén legalmente a su cargo. 
· Del superior directo del ASEGURADO, en su puesto de trabajo, siempre que esta circunstancia impida a éste la 
realización del viaje por exigencia de la Empresa de la que es empleado. 
 
En relación con el ASEGURADO, por enfermedad grave se entiende una alteración de la salud que implique 
hospitalización o necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días previos al viaje, y que, médicamente, imposibilite 
el inicio del viaje en la fecha prevista. 
 
Por accidente grave se entiende un daño corporal, no intencionado por parte de la víctima, proveniente de la acción 
súbita de una causa externa y que, a juicio de un profesional médico, imposibilite el inicio del viaje del ASEGURADO 
en la fecha prevista. 
 
Cuando la enfermedad o accidente afecte a alguna de las personas citadas, distintas del ASEGURADO, se entenderá 
como grave cuando implique hospitalización o conlleve riesgo de muerte inminente. 
1.2. Cuarentena médica a consecuencia de un suceso accidental. 
1.3. Llamada para intervención quirúrgica del ASEGURADO, siempre que ya estuviese en lista de espera en 
el momento de contratar tanto el viaje como el seguro. 
1.4. Llamada para pruebas médicas del ASEGURADO o familiar en primer grado, realizadas por la Sanidad 
Pública con carácter de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del caso. 
1.5 Citación para trasplante de un órgano al ASEGURADO o familiar en primer grado, siempre que ya 
estuviese en lista de espera en el momento de contratar tanto el viaje como el seguro. 
1.6. Necesidad de guardar cama del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva 
permanentemente con el ASEGURADO, por prescripción médica como consecuencia de un embarazo de riesgo, 
siempre que este estado de riesgo haya comenzado después de la contratación de la póliza. 
1.7. Complicaciones graves en el estado del embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo 
o exijan la hospitalización del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva 



                                    
 

permanentemente con el ASEGURADO, siempre que dichas complicaciones se hayan producido después de la 
contratación de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo. 
1.8. Parto prematuro de la ASEGURADA. 
 
Servicio de valoración previa a la anulación.  
(Este servicio solo podrá solicitarse para los casos de accidente corporal grave o enfermedad grave del asegurado). 
 
Si el asegurado sufre una enfermedad o accidente cubierto por la póliza y tiene dudas sobre la posibilidad de efectuar 
el viaje, puede solicitar al asegurador una recomendación mediante el servicio de valoración previa a la anulación 
del viaje con las siguientes condiciones: 
 
· La solicitud de valoración se realizará siempre antes de cancelar el viaje. 
· Se remitirá al asegurador la documentación e información necesaria para valorar la situación del asegurado en su 
conjunto. 
· El asegurador facilitará, dentro del plazo de 72 horas laborables, una valoración sobre la posibilidad de realizar el 
viaje en la fecha prevista. 
La valoración emitida será vinculante para el asegurador y voluntaria para el asegurado, que podrá decidir si viaja 
o no. 
· Si en el transcurso de la valoración se produjese un incremento de los gastos por la anulación del viaje, el 
asegurador lo asumirá, de acuerdo con las condiciones de venta de la agencia previamente remitidas por el 
asegurado. 
· Si el asegurado no sigue la valoración del asegurador y como consecuencia de ello se produce un aumento de los 
gastos de anulación del viaje, dicho incremento quedará a cargo del ASEGURADO. 
2. Por causas legales: 
2.1. Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal Civil, Penal, Laboral. Quedarán excluidos 
aquellos casos en que el Asegurado sea citado como investigado por procesos iniciados antes de la contratación del 
viaje y del seguro. Para el resto de comparecencias la citación deberá ser posterior a la contratación del viaje y del 
seguro. 
2.2 Convocatoria como miembro de una mesa electoral, para elecciones de ámbito estatal autonómico o 
municipal. 
2.3. Convocatoria para presentación y firma de documentos oficiales. 
2.4. Entrega de un niño en adopción, que coincida con las fechas previstas del viaje. 
2.5. Citación para trámite de divorcio. 
2.6. No concesión, inesperada, de visados. 
2.7. Retención policial por causas no delictivas. 
2.8. Imposición de una sanción de tráfico cuyo importe sea superior a 600€, siempre y cuando que tanto 
la infracción cometida como el conocimiento de su sanción se hubiesen producido con posterioridad a la contratación 
de la reserva. 
2.9. Retirada del permiso de conducir, siempre y cuando fuera a utilizarse el vehículo como medio de locomoción 
para la realización del viaje y ninguno de los acompañantes del ASEGURADO pudiera sustituirle en la conducción 
del vehículo. 
3. Por motivos laborales: 
3.1. Despido profesional del ASEGURADO, no disciplinario. 
 
No obstante, lo anterior y siempre que no se procediera a la anulación del viaje por parte del ASEGURADO. Estarán 
aseguradas por esta cobertura las personas físicas titulares o cotitulares de un préstamo para financiar un viaje, 
que se encuentren trabajando por cuenta ajena en el momento de la contratación del viaje y del seguro. 
Tendrán derecho a cobertura de desempleo cuando: 
 
1) La extinción de su contrato de trabajo se hubiera producido con posterioridad a la contratación de la póliza y 
antes del inicio del viaje por alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo. 
b) Por muerte o incapacidad de su empresario individual y siendo ésta la causa que determine la extinción del 
contrato de trabajo. 
c) Por despido improcedente. 
d) Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas. 
 
2) Siempre que en el momento de comunicarse la extinción del trabajo se encontrará todavía pendiente el pago de 
parte de las cuotas de dicha financiación.  
 
3) Siempre que el asegurado decida continuar con su viaje y finalmente se hubiera realizado. 
 
El ASEGURADOR hará frente al pago del coste de las cuotas regulares pendientes de amortizar, hasta un máximo 
de 6 cuotas, a fin de evitar que el ASEGURADO se viese obligado a anular dicho viaje. 



                                    
 

 
El importe máximo a abonar por parte del ASEGURADOR será del 50% del coste de los gastos de anulación que se 
hubieran generado si se hubiera anulado dicho viaje en el momento de conocerse la extinción del contrato de 
trabajo. 
 
Esta cobertura no podrá ser acumulada ni complementaría a la garantía de anulación de viaje. En caso de producirse 
la anulación del viaje por alguna de las otras causas reflejadas en las condiciones de la póliza y ya se hubiera 
indemnizado por esta cobertura, se procederá a descontar del importe total de los gastos de anulación generados 
la cuantía abonada con cargo a esta cobertura. 
3.2. Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que afecte directamente al ASEGURADO como 
trabajador por cuenta ajena, viendo reducida, total o parcialmente, su jornada laboral. Esta circunstancia debe 
producirse con posterioridad a la fecha de suscripción del seguro. 
3.3. Incorporación del ASEGURADO a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la que 
desempeñaba su último trabajo, siempre que sea con contrato laboral y que la incorporación se produzca con 
posterioridad a la suscripción del seguro. Esta cobertura será también válida cuando la incorporación se efectúe 
desde una situación de desempleo. 
3.4. Traslado geográfico del puesto de trabajo siempre que implique un cambio de domicilio del Asegurado 
durante las fechas previstas del viaje y se trate de un trabajador por cuenta ajena. 
3.5. Presentación a exámenes de oposiciones oficiales, tanto como opositor o como miembro del tribunal de 
oposición, convocados y anunciados a través de un organismo público con posterioridad a la suscripción del seguro 
y que coincida con las fechas del viaje. 
3.6. Despido laboral de los padres del ASEGURADO, siempre y cuando que su viaje hubiese sido abonado por 
éstos. 
3.7. Prórroga de contrato laboral. 
4. Por causas extraordinarias: 
4.1. Acto de piratería aérea que imposibilite al ASEGURADO iniciar su viaje en las fechas previstas. 
4.2. Declaración de zona catastrófica o epidemia en el lugar de destino del viaje. 
4.3. Declaración judicial concursal de suspensión de pagos o quiebra de la empresa en la que trabaje el 
ASEGURADO. 
4.4. Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su 
residencia principal o secundaria, o en sus locales profesionales si el ASEGURADO ejerce una profesión liberal 
o dirige una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia. 
4.5. Requerimiento para incorporación, por necesidades excepcionales del servicio plenamente justificable, 
urgente e inexcusable a Fuerzas Armadas, Policía o Bomberos., siempre que el asegurado pertenezca a dichos 
cuerpos y siempre que el requerimiento de incorporación se deba producir con posterioridad a la contratación del 
seguro y no se tuviese conocimiento del mismo en el momento de hacer la reserva. 
5. Otras causas: 
5.1. Requerimiento efectuado por la Agencia Tributaria para presentar una declaración complementaria de la 
renta cuyo resultado final efectivo obligue a pagar al ASEGURADO un importe adicional superior a 600€. 
5.2. Anulación de la persona que ha de acompañar al ASEGURADO en el viaje, inscrita al mismo tiempo que 
el ASEGURADO y asegurada por este mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las causas 
enumeradas anteriormente y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo. 
5.3. Avería o accidente en el vehículo propiedad del ASEGURADO que le imposibilite al ASEGURADO iniciar 
el viaje. 
No obstante, lo anterior, y siempre que no se procediera a la anulación del viaje por parte del ASEGURADO, el 
ASEGURADOR garantizará el reembolso de los gastos razonables y justificados del alquiler de un vehículo para 
continuar su viaje como estaba inicialmente previsto. El importe máximo a abonar por parte del ASEGURADOR será 
el menor de los siguientes importes: 
a) El 50% del coste de los gastos de anulación que se hubieran generado si se hubiera anulado dicho viaje en el 
momento del accidente o avería, o bien 
b) El 50% de la suma asegurada de la garantía de anulación del viaje 
Esta cobertura no podrá ser acumulada ni complementaria a la garantía de anulación de viaje. 
En caso de producirse la anulación del viaje por alguna de las otras causas reflejadas en las condiciones de la póliza, 
y ya se hubiera indemnizado por esta cobertura, se procederá a descontar del importe total de los gastos de 
anulación generados la cuantía abonada con cargo a esta cobertura. 
5.4. Robo de la documentación o equipaje que imposibilite al ASEGURADO iniciar el viaje. 
5.5. Cancelación de ceremonia de boda, siempre que el viaje asegurado fuese un viaje de novios o de luna de 
miel. 
5.6. Obtención de un viaje y/o estancia similar a la contratada, de forma gratuita, en un sorteo público y 
ante Notario. 
5.7. Concesión de becas oficiales que impidan la realización del viaje. 
5.8. Cambio de colegio con el curso escolar ya iniciado, del Asegurado o hijos que convivan con él. 

 
 



                                    
 

 
CONDICIONES ESPECIALES 

7. ANULACIÓN 

7.1 Gastos de anulación de viaje: 

5. Otras causas 

Se incluye la siguiente causa: 

5.9 Asistencia obligatoria, conforme a la normativa vigente, a exámenes presenciales para la 
recuperación de asignaturas suspendidas correspondientes al curso escolar vigente y/o para el 
comienzo del nuevo curso escolar, cuando la fecha de este examen coincida con las fechas de 
desarrollo del curso de idiomas que ha contratado con el Organizador tomador de la póliza, y ello 
siempre que en el momento de contratar la póliza de seguro no estuviera ya fijada la obligación de 
acudir a dicho examen de recuperación. Asimismo, quedará cubierta la repetición de curso que 
impida necesariamente al Asegurado su participación en el curso de idiomas (año académico) que 
ha contratado con el Organizador tomador de la póliza y siempre y cuando el anuncio de la repetición 
de curso no se conociera el día de la suscripción del seguro. Los exámenes para recuperación de 
asignaturas y / o repetición de cursos de carrera universitaria no estarían incluidos en esta garantía. 

Permanecen en vigor y subsisten íntegramente las Condiciones Generales y Particulares de esta 
Póliza, en todo aquello en que no se opongan a estas Condiciones Especiales. 
 

GARANTÍAS Y LÍMITES POR ASEGURADO 

RIESGOS CUBIERTOS                                   SUMAS ASEGURADAS POR PERSONA 

7. ANULACION 

7.1 GASTOS DE ANULACION DE VIAJE                Según capital contratado. Máximo capital 25.000€. 

8. INTERRUPCION DEL VIAJE 

8.1 COSTES POR INTERRUPCION DEL VIAJE       Según capital contratado. Máximo capital 3.000€. 

 

Precios Por Persona 

Tramos de gastos Precio 

De 1 € a 3.000 € 98 € 

De 3.001 € a 6.000 € 139 € 

De a 6.001€ a 9.000 € 278 € 

De 9.001 € a 12.000 € 369 € 

De 12.001 € a 18.000 € 536 € 

De 18.001 € a 25.000 € 616 € 

 

 

La garantía de Gastos de Anulación deberá contratarse desde el momento de realizar la reserva del 
viaje hasta que se produzca la confirmación de misma. Podrá asimismo contratarse durante los 7 
días siguientes a la confirmación de la reserva, en cuyo caso será de aplicación un período de 
carencia de 72 horas a contar desde la fecha de contratación del seguro. 


